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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

I advertencia. se suscribe precios de suscripción^^ it
TaslzyesoMlieorán &nllazentusyetez"sles."dzpcznttz: EN LA SECRETARÍA DE LA DIPDTACIUN PROVINCIAL Por . . . — , pesetn. Por 1 mes. 3,50 posorn, tes
peninsular, á los 20 días do su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DR LA IMPRENTA, por 8 meses: 15,8° : por 8 meses: 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. for. mese— ‘ 3o. — 9/

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- AAGA DD RPNPPïPPNrïÂ Por 1 ano.... 20,50 "or
mina la inserción de la ley en la Gaceta. LAuA — Drmnun- Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo l.° del Código civil.)____________________  ============

PARTE OFICIAL 10 plazas de Aspirantes à Agre- número de idiomas que conoce Dado en Palacio a veinte de
— gados diplomáticos. y de los que desea ser examinado. Abril de mil ochocientos noventa

Palacio 20 de Abril de 1892. Art. 4.° Los que reunan las y dos.
*"=REP=f — . condiciones del artículo anterior MARÍA CRISTINA

DEL SEÑORA. serán sometidos á un examen,
/ aav El Ministro de Estado,A. L. R. P. de V. M., que se verificara dentro de los

CONSE JO DE MINISTROS En Dique de Tetuáan. ocho dias siguientes á aquél en Carlos ® Donen.
que termine el plazo de la convo- (Gaceta del 22 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina decreto catoria, ante un Tribunal com-
• • REA PECEET. puesto de dos Jefes de Sección ---------- -•----- ------

Regente (Q.D. G.), y Augus- . del Ministerio de Estado, y del
ta Real Familia continúan Envista. Estado^y de acuerdo de la Interpretación de Lenguas, Ministerio de Gracia yJusticia Ministro de Estaao, y aeacueiuo cuyo Tribunal clasificara a los
en esta Corte sin novedad en con el parecer de Mi Consejo de que fueren aprobados por orden ------
su importante salud. M En nombre de Mi Augusto Hiio de aptitud, prefiriendo en igual- Direccion general de los

En nombre de —1 Augusto -e dad de circunstancias los que . .
______—.------------- el Rey D. Alfonso XIII, y como posean mayor numero de idio- Registros Civil y de la Propiedad 

Reina Regente del Remo, mas extranjeros. y del Notariado.
de Estado. Xepenendeceenrle.sguensi Art. 5. Los Aspirantes nom- vacante el Registro de 

Rea decreto de 10de Febrero de brados tendrán . iguales obliga- la propiedad de Torrecilla de Ca- Rea decreto ae - d i euicío — ciones y prestaran el mismo ser- Cal Kaditto 
1886, se convoca para la provi- viciomie los ADregados diploma- meros, de 4. clase,en el distrito

EXPOSICION ió de diez plazas de Aspirantes y"cio.aue.0 no’dís'frutarán de los de la Audiencia territorial de Bur-
ó Aoracadok diplomáticos que ticos; perono rutaran — os gos, con fianza de 1.250 pesetas,

I SEÑORA: El resultado de la faitaf para completar las 40 de dereches.de.sstos has exiæe la cusa previsión debe hacerse por ae
convocatoria que para la previ- Agregados que marca la ley. . requisitos q - . 8 concurso entre los Registradores
sión de 21 plazas de Agregados Art. 2. Para presentarse á la ex YGense — . convocatorias que lo soliciten, según lo dispues- 
diplomáticos se anuncio en la Avocatori, se requieren las Art. 6. En as convocat to en el art. 303 de la ley Hipote- 
Gaceta de Madrid de 21 de Mar- conuecarssziptenes!- para ingresar en la misma carre- caria, en la regla 1 del 263 del
zo último, y de las que sólo han | 2 8. | 4 ra, que han de hacerse con arre- reglamento para su ejecución, y
podido llenarse 10, viene áconfir- • er espano y ay glo à la ley, los Aspirantes que en los Reales decretos de 27 de
mar una vez más la dificultad de iez y seis anos.. _ reunan las condiciones ega es Junio de 1879 y 17 de Noviembre
hallar el número suficiente de 2." Haber recibido el grado de obtendrán la categoría de Agre- de 1890.
Aspirantes para cubrir las 40 pía- Bachiller en Artes, sin nota a gu- gado con la antigüedad de a e- Los aspirantes elevarán sus so- 
zas que marca la ley de la Garre- na desfavorable en su carrera. cha de su primer nombramiento, licitudes al Gobierno, por con- 
ra diplomática, si han de ingre- 3.a Conocer bien por lo menos siempre que hubieran omaco ducto de esta Dirección general, 
sar en ella con arreglo á las dis- el idioma francés. posesión en el plazo reglamenta- según lo prevenido en los articu-
posiciones vigentes. Y 4." Escribir correctamente rio, obteniendo en e esca a on e los 2.0 y 3.° del Real decreto de 17

Quedan hoy vacantes 10 plazas con buena forma de letra. lugar correspondiente a su ca i- de Noviembre de 1890 sobre pro­
de Agregados diplomáticos, con- Art. 3.° Los que deseen tomar ficación en el examen e spi visión de Registros, dentro del
tando entre las 30 restantes seis parte en la convocatoria para la rantes; pero rebajándoles el tiem- improrrogable término de 60 días
de éstos que figuran en el escala- provisión de dichas diez plazas po que hubieren, dejado epies naturales, contados desde el si­
fón como cesantes; y como el ser- de Aspirantes deberán présentai tar servicio efectivo sin una can guiente al de la publicación de

- vicio exige la provisión de las 40 sus solicitudes dentro de quince sa justificada. esta convocatoria en la Gacéta.
plazas, el Ministro que suscribe, días, á contar desde la publica- Ait. 7. Los Aspiran es que Madrid 19 de Abril de 1892.— 
de acuerdo con el Consejo de Mi- ción de este decreto, acompañan- no lleguen a obtener el titulo de El Director general, Antonio Mo-
nistros, somete á la aprobación do la cédula personal, la partida Agregados no tendrán derecho lleda.
de V. M. el adjunto proyecto de de bautismo, el título de Bacín- alguno que hacer valer en la ca- (Gaceta del 22 de Abril.)
decreto, en el que con arreglo á lier, y los certificados en que cons- rrera, ni se les considerara para
las prescripciones del que firmó te no haber quedado suspenso en los demas efectos como tiempo
V M el 10 de Febrero de 1886, ninguna asignatura. En su solí- de servicio el que hayan presta- ----------------------------------

I se convoca para la provisión de citud expresará el interesado el do en el primer concepto. .
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Ministerio de Hacienda abierto el precio máximo á que haya las que al efecto se facilitarán en la Modelo de proposición.
de adquirirse dicha deuda, sirviendo portería de esta Dirección; consignan-
de base para fijarle el tipo medio á que dose al respaldo de lo§ mismos el si- El que suscribe se compromete á en- 

— •se haya cotizado en la Bolsa de Madrid guíente endoso: «A la Dirección gene- fregar en la Dirección general de la
Dirección general de la Deuda P —) " I m PP — —1119 7)..)) ... Deuda publica la cantidad de......pese-

pública en el período transcurrido desde la úl- "d " <i Deuda para su amortización tas nominales en...... ..  cuyo pormenor
tima subasta; yen el caso de no haber ^J01 subaste. se expresa á continuación, al cambio

Esta Dirección general ha dispuesto durante el mismo cotización oficial de — (Fecha ) firma del proponente)." de. ... pesetas y...,, céntimos por 100, 
Uno de los ejemplares de las factu- dentro de Ios ocho días siguientes al en 

que el día 30 del corriente, a la una estos valores, se tomara dicho tipo me- q , o ue se inserte an 12 (2,1 . ’ ’. ras de presentación se devolverá á los V —i «u 1 caceta ae Maana
de la tarde, se verifique en el despacho dio del último mesen que se hubieren interesados en el acto de verificarse ésta 6 resu tado de la expresada subasta,
principal de la misma la subasta de cotizado, según se previene en la orden TAamusemeesta con sujeción á las condiciones que com-

, , -1= ’° 1 a nn deque le conserven como resguar- prende el anuncio publicado por la Di-
amortización de la Deuda del lesoro del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. do entre tanto que se hacen los llama- rección de la Deuda, en.... del mes
procedente del personal. Abierta en seguida la sesión pública, y mientos para el pago. y al efecto incluye el documento justi-

La suma disponible al efecto es la de después de admitidos en un breve pía- 15. Los presentadores de proposi- ficativo del depósito hecho en garantía
—, ,• - . . • 1 . de esta proposición.77.04o pesetas 01 céntimos, que se zo los pliegos de proposiciones que no clones que hayan sido desechadas por
compone de pesetas 8.333'33 que co- se hubieran presentado en la Sección defectuosas, y de las que no se admitan _
rresponde aplicar en el mes actual co- se dará principio al acto leyendo el por estar cubierta la subasta con otras aerORur
mo duodécima parte de la cantidad anuncio de la subasta. Se abrirán los más ventajosas para el Tesoro, podrán d%. w' ración. serie,
consignada para este servicio en el pre- pliegos de proposiciones, dando á cono- recoger en la Sección Central de esta-------------------------------------------------- 
1 1 2126 2 , i . Dirección los resguardos del depósitosupuesto vigente, y de 68.71168 pese- cera los concurrentes el numero del ... . , -

, i • . , , , , que hubieran constituido para tomar
setas sobrantes de la subasta anterior. resguardo del deposito, el nombre del i 1. ° 1 ’ parte en ella, desde el día siguiente al

Las reglas y formalidades con que proponente, la cantidad y el cambio en que se publique en la Gaceta el re- Torar. oEXEnat.
ha de celebrarse la subasta son las si- de las mismas. Acto continuo se leerá sultado de la subasta --
guientes: : el pliego que contenga el precio máxi- Madrid 20 de Abril de 1892.—El Madrid.......de........de 1892.

1 .a 3 Los que deseen tomar parte en mo á que, como queda expresado, se Director general, el Marqués de Goicoe- El interesado
ella depositarán en la Tesorería de esta ha de adquirir la deuda de que se trata, rrotea.
Dirección general el 1 por 100 del va- 8." Serán desechadas desde luego 
lor nominal de la proposición, bien en las proposiciones que no contengan os- 
metálico, bien en papel del Estado, al tensiblemente los requisitos anterior- JUZGADO vi RE LOGROÑO
tipo de cotización del día anterior al mente dichos. De las que reunan éstos, VUE— i ------------- ------- DA LUUIIU IV
en que se constituya el depósito, según se admitirán, con preferencia lasque
determina la Real orden de 27 de Ju- por sus cambios sean más beneficiosas NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2. decena del mes 
-40oo r de Abril de 1892.nio de 1882. para el lesoro.

2 .a Las proposiciones se harán con 9.a En igualdad de precios sedará ‘ VAGIDOS SIN VIDA
arreglo al modelo adjunto, debiendo preferencia á la de menores cantidades; NACIDOS VIVOS .....
tener presente los interesados que, se- en la inteligencia de que para este efecto ------—------1 — •—— . — ------ 1U1AL
,4 i D i 0. . i • LEGÍTIMOS no LEGITIM. - LEGÍTIMOS no LEGITIM. 8 degun lo dispuesto por Real orden de 26 se consideraran como una sola proposi- ======= ======== 9 ======= - ========== 8

de Diciembre de 1882, habrán de ad- ción todas las suscritas por un mismo DIAS §32222 § §52558 ? ambas
herir á los pliegos impresos en que se interesado y á un mismo cambio. 22/273: 5 2′55: 5 clases,
extienden las proposiciones un timbre 10. Cuando se llene la cantidad se- ------- — _ —— — -- ----- :------- ′___ — — —___ ;__ - •____ 2 ______
del Estado de una peseta, clase 11.a ñalada para la subasta, las proposicio-

3 .* Se expresará en ellas en letra, nes que no hayan tenido cabida queda- 11 2 , 2 „ „ „ „ 2
tanto la cantidad nominal objeto de la rán desechadas. Si la última admitida 12 2 1 3 „ „ , 3 „ , „ „ „ „ , 3

. ., . ,. hasta entonces excediese de la expresa- 19 2 • 2 9 oproposición, como el cambio a que se . , , 1 ” 77 77 n P 7 » » » » » -
„ , da cantidad, se reducirá a la que baste 1541.1 1 iofrece, por unidades y céntimos de pe- , , .. . . 727 22 7,2 » i7 • - para su completa; y si hubiese en este 1611 1 i

seta, con exclusión de todo quebrado de --%- " 1 . - o 7 " ” ” » —nn»»» » 1? 1 , caso dos o mas proposiciones iguales en 17.41.3 3 3
céntimo. También se expresará la se- precio y cantidad, se adjudicará la su- 18 224 4 ” d
rie y numeración de los títulos que se ma en cuestión por iguales partes o por 90119 2 9
ofrezcan. . sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.a A cada proposición acompaña- 11. Lo mismo se verificará cuando
rá necesariamente el documento que se presenten dos ó más proposiciones m yapa T . a ~ — — —. . . . . . . . . . . . .
acredite haberse hecho el depósito que iguales por la total cantidad del remate. 115 5 1 „ „ „ I 18 n „ „ » I » 18

debe garantirla 12. En el caso de resultar admisi- .
-a T ‘ ble aUuna nronosición cu vo denósito no Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2. decena del

rán i l-aS proposiciones 89 presento- alcanzase ácubrir el 1 por 100 en me- mes de Abril de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los 
ran en pliegos cerrados, en cuyo sobre - . , fallaaidogy . 2 tálico de su valor nominal, se reducirá laneciaos.
constara el nombre del presentador. , , --------------------- ------------------------------ ------------ ---------—------------------- - ,
— - . , en la parte proporcional que correspon- EATr cm OS
Cada sobre contendrá una sola propo- 1 ' ~~ win 9 -n——— - - -- - da, quedando desechada la cantidad que „ ---- TOT AT
sicion, acompañada de su correspon- a — —a varones hembras -’ F r 1 no guarde relación con dicho deposito. DIAS 1 ■ — — — = — ■ ===== =
diente resguardo de deposito. 13 Los interesados cuyas proposi- Solteros. Casados. Viudos, total. Solteras Casadas, viudas, total, general

6. La entrega de los pliegos po- ciones hayan sido admitidas deberán -----
drá verificarse en la Sección central presentar los títulos correspondientes á
de esta Dirección general en los días las mismas dentro de los ocho días si- 12 1 „ „ 1 nn, 1
28 y 29, de once de la mañana á cinco guientes al en que se publique su ad- 14 1 1 „ 2 „ » „ » 2
de la tarde, y el 30, de once á doce de judicación en la Gaceta; teniendo pre- 15 » » » , 1 „ „ 1 1
la mañana. Pasada esta hora, la entre- sente que de no verificarlo en este pía- 16 1 „ „ 1 1 1 „ 2 3
ga se hará al Director en el acto de la zo perderán los depósitos, quedando 17 1 1 „ 2 2 114 6
subasta antes de empezar la lectura de por este hecho anulada la adjudicación. 18 » „ » » 1 » » 1 1
los pliegos. Los que hagan dicha entrega en el

„ , " . , término expresado podrán retirar los
7. En el día y hora señalados para -. - resguardos desde luego.

la subasta, se constituirán en sesión . T , ,1
1. La presentación de los títulos

pública los funcionarios que determina se efectuará en el Negociado de Recibo ' :--------- . ---------- -
la Real orden de 13 de Abril de 1881, de documentos de la Deuda pública de onAL. „ 6 5 2 1 8 14
y procederán á consignar en pliego estas Oficinas, con facturas duplicadas, Logroño 21 de Abril de 1892,— El Juez municipal, Alfredo Muñoz.

B * “ ' ■ ; "-i 2 ■ a — -



. Delegación de Hacienda
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■ X Ù too y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que les ha señalado por la Delegación <
■ formidad con 1Ô establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la Jefatura de mimos y de los Al

nencias mineras.
1 " , PRODUC

P CLASE TERMINO I declar,
NOMBRE NOMBRE TÍTULO DE LAS MINAS. de mineral Ex QUE RADICAN LAS MINAS

DELOS DUEÑOS DE LOS REPRESENTANTES métric

6 I Santa Nunilo, Nuestra Señora del l’i- |
\ lar, Nuestra Señora del Carmen,/ ) Turruncún, Préjano y Villa-

Sociedad Vasco-Riojana............ D. Francisco Urién................. La Concepción Reservada, Aran- Hulla. rroya.8 Poi J 1 cana, Begona, Perseverancia, La) (ih ' Luz, Purificación y San Juan. / ‘
(La Esperanza, Las dos Hermanas y( Idem § Préjano. »

Viuda de D. Eugenio Pérez.. .. Sin repreten tante.................... Josefita. )‘ Iden 29
i — —2 María Rocatallada. . . D. Francisco S. Langarica. . Santa Isabel. . . Idem. oem. ,
I Seos. Hijos de García Perujo.. . Sin representante., d. . Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro. zem:

D. Eusebio Lacalle.................... D. Vicente Piquer. . . . . . . . . . . . . . . Sorpresa XI 1 ‘ Idem Idem. ,
■ Viuda de D. Agustín Castell. . . ..................Santa Elena. idem: Idem.it D. Vicente Ortiz y V inas. . . . . ereco on................. a Casualidad y el Porvenir Lignito y Salitre. Haro. ‘
I . D. Francisco Achútegui. . . . . Sin representante..........................Errera Sal común. Idem. 54■ D. Ramón Mediavilla. . . . . . . . Sin representante..................... Berrea Alfonso, Abundante, Vitrio-) .
I D Amador de Guilarte. . . . . sin representante........................... lo 2, Benita y Alfonso y Abun- Sulfato de Sosa. Alennadre-
e ‘ ( dante num. 2. 2

I D Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante....................... ría Sel Socorro, Margarita, Teodo- Cobre. Anguiano, Matute y Tona.
3 ipil) • ra, María y Teresa. ) (
S Valvarco, Camporquiz, Peñalechar,
F Sancho laquente, Aguarrabias, Nues-
ttra Señora de los Nogales, Enrique,

' i Ramón, Luis, Marina, San José, 1
| Juno, Saturno, Bulcano, Abundante, |

I i Vitoria, Walter, Amador, Solita- I
I ria, Garducia, Marta, Turaguas, I
I Malzano. Vallejuelo, Malcabo Col- ... . — .1mena?. La Mata, Valdefuente, Es- Plomo Y cobre argentífero, A'iniegra de Arriba, Vm

— — • — • | —7. Vallelatabla Ventrosa /hierro y otros metales, plomo. Abajo, Ventrosa, Canales, ManD. José Félix de Vitoria. . . . D. Enrique V itoria.............. RBabViYa, Fuente del Rey, Pieza cobre, hierro y sales alcalinas, silla y Anguiano.

del Monte, Mercedes, Santa Cecilia,
Valdecerezo, Tajugueras, Velache, 
Valdefradas, Fuente Solano, Esca- 
riño, Fuente Umbría, Piquillo, Es- 
tercoledo, Vigüelas, Sancho Ru- 
beldó, Sebastián, Vanto, Tercera,! 
Segunda, Nueva Pacocha, Españo- 
leto, Velázquez, Murillo, Jordán, \
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8 5 528883 8883. 8s .C Enseñanza libre.

— —ee Hele 2 e '5 .
_______  L-_____L- 00 1-c 000 co 6 1-d 0 6 06 E En cumplimiento del Real de-

——————————— > creto de 22 de Noviembre de 1889
e. s y demas disposiciones vigentes,
c> " para dar validez académica á los

— estudios libremente hechos, se
--------- ---- -------------------------- —------------------------------------------------ ----- 8 admitirán en la Secretaria de es- 

o----------------------------------------- - te Instituto, desde el 1.° al 15 de
& 6 * ***A**SADAASSAREAAGA 3 Mayo inclusive, las instancias de

“ E los alumnos que en Junio próxi-
---------------------------—____________________ -____________ _________ _ ° mo deseen ser examinados.

Z Las referidas instancias se diri-
=. = = -** 3 giran al Sr. Director de este Ins-
17 9 tituto, expresando literalmente el

____  ___________ • nombre y apellidos paterno y ma- 
2 terno del aspirante, su naturale-

e- ° 8 za, edad y pueblo de residencia, éc n/Â/a/Â/*//*/*/ o igualmente por su orden las asig-
3 naturas de que soliciten examen.

0.1 __ :--------------------------------------------------------------------------------7 Estas instancias serán extendidas
82= S ° y firmadas por los mismos inte-
se 67 E o resados.
20 — 3 Los que hubieren hecho estu-
£88 I 03 “ dios en otro establecimiento, lo
s et 23 acreditarán por medio de una

. 8583 8 8 • 8 2 certificación oficial, que anticipa-
16 B.n 7 8 « 2 C & . damente habrá de solicitarse por

488= 43.8 § 0 .2 el interesado.
95s 32 . 8 28 C S Al entregar la instancia presen-
g 3 6 &= 28 43 : £ 22 — S3 F P s s= 8 tará cada aspirante dos testigos6/5 2 = É = 8 è Es 692527555*5 s s8 • de conocimiento, vecinos de esta
561 882 3538 2 288 s =gag888£ s H " ciudad, provistos de sus corres-
73c 788 EPBP P AP P EAAAPA0- P BE 8 pendientes cédulas personales,------ --- ===== : F ---------- -------------------------- ---------------- ----- -------- % que identifiquen su persona y
g g • g 7 ; 3 g o O o firma.
€ 8 I 8 8 2 g g $ g 2 Quien tuviese hecha la identifi-
E • ° 2 o & 6 B .E cación en convocatoria anterior,
& 88 2 2P ? 2 9 2 P 2 2 podrá ser dispensado de hacerlo
g858s 804 8s 2 0 3 en .esta, mediante una certifica-

& 9229 803 6 6 2 Ps 9% 8 ■ V 7 ción que se expedirá por la Se- I
— SS&s”8855= 2 % 2 & . $, o o cretaria.

SS6S2.85252e58w 8928 2 . 8 5 El pago de los derechos que
86$8445888358 Ê 18888 8 a 2 fijan las disposiciones vigentes

8 Pe g P ? solare >788 2 28 P :9 3 sobre estos alumnos, se efectuará 1

5968890029886 ,8280335” 6:6 6 8 & al tiempo de presentar las instan-A s = 7 $ = "Ess Q B—e “ s C • s S c -S • 2 • 2 2 3 — cinc rafaridn.11.9.2 —22 8009 ° 8 8 O 8 bp bp 00-8 o — Eo 0003 “ & Ciclo 1 Ce IClclo.
_______ - =8 8 8 OAAAEOoA6A82woso W —i $ $ Los que obtengan papeletas

ge s g $ « Lg a ‘ “3------- — 3 para examen de asignaturas y
B3.82P2 Os o 8 S 8 no se presenten ante los respec-
AS8A5P2 e.£ g 8c o F tivos Tribunales al ser citados

88388 2 20o 8 Aa 8 c por estos, ó quedaren suspensos
: 483. " 7 P.g 88 Si e en el mes de Junio, podrán utili-
2 £ • 8 o 2 £ P £ s S 58 a 8 zar aquellas sin pedir nueva ins-

2 es 28832 3 8 cripción ó matricula, en el mes
e B-885 ASEe£8 - • C .p o — de Septiembre del mismo año.

3/623 E o 5 REr E 289 8 8 Los alumnos matriculados en
885.5 5 c 9 o . sa P b S2 E=2 S o el curso actual en enseñanza ofi-
—69EHC op S525533 8/88328 w 3 cial, privada y doméstica, que
S6&8 oi S.amtsrs £§ PE085 - 00 desearen ser examinados como
FAs872 9.57552858882 52 ose”, -c 8 libres, lo solicitaran del Sr. Di-
8 e = 5 S Es g S 2 &5 =“ 58885:5892858 > A rector en la misma forma que los
-33 6-33,5 30 93/4883455533235 A - anteriores, previa renuncia de

—--------- ======= . ==== BH0e_ OCOAOARO.__A • + I sus matriculas.
— . . ’ .... ...............................  . . . . — . . & ci Todos los alumnos de enseñan-

... o 8 za libre que tengan 14 años cum-
* • • • • 5. . ......... : . . = 6 7 plidos presentarán sus cédulas

g 8 3 ..... ................................. 228 personales, sin cuyo documento
8 8 5 o . E . 2 — no serán admitidos á examen.

e F g Ts82235222228233922gg 2 =5
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